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Gerente Jorge Monroy Parra, a la convocatoria pública a cotizar No. 004 de 2001.

La presente reunión de la Junta de Licitaciones y adquisiciones tiene por objeto estudiar la 
aclaración presentada por el oferente RTP, a al aclaración solicitada sobre el valor unitario 
relacionado en la oferta económica, veamos:

Expone el Señor Supervisor Dr. Rubén Araque, Profesional Universitario de Planeación y 
Mercadeo del ISER, que conforme a lo ordenado por la Junta de Licitaciones y Adquisiciones del 
ISER, acta No. 013 de 2010, se procedió a requerir al oferente RTP representado legalmente por el 
Señor Jorge Monroy Parra, se aclarara por escrito el valor unitario y el valor total relacionado en la 
misma, respuesta que fue recibida en gestión Documental y que es materia de estudio en este 
momento, por lo que invita a ésta Junta se proceda a consolidar el resultado de la evaluación.

Revisado el documento recibido, se aclara el error matemática relacionado en el valor unitario, 
siendo la aclaración presentada coherente la cantidad ofertada por descripción, el valor unitario y 
el valor total, por lo cual se procede a realizar el consolidado de la evaluación de la oferta 
presentad por RTP, así:

CONSOLIDADO DE EVALUACION

VERIFICACION RTP 

JORGE MONROY PARRA

PUNTAJE

VERIFICACION JURIDICA HABILITA -0-

VERIFICACION TÉCNICA CUMPLE 400 PUNTOS

VERIFICACION ECONÓMICA CUMPLE 600 PUNTOS

TOTAL OBTENIDO 1000 PUNTOS

CONCLUSIÓN
Revisada y analizada la oferta presentada para el Ítem 2 Publicidad en Televisión, en todos los 
aspectos estipulados en el documento de invitación pública a Cotizar, y evaluada la misma junto 
con la aclaración solicitada, esta Junta de licitaciones y Adquisiciones  recomienda adjudicarle el 
proceso de selección para los contratos cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía No. 
004 de 2010, al oferente RTP RADIO TELEVISIÓN DE PAMPLONA, representada por su 
Gerente, JORGE MONROY PARAA, por cumplir con todo lo requerido, cuyo objeto consiste en 
“contratar el servicio de publicidad EN TELEVISIÓN para ofertar  los programas tecnológicos y 
demás servicios, así como  dar a conocer la Institución obligándose a emitir 20 programas en el 
programas seis (6) pautas o cuñas radiales diarias de 30” segundos distribuidas de acuerdo a lo 
pactado  en el espacio de media hora para la realización de un programa institucional cada 15 
días con su respectivo diferido; Cuatro pautas publicitarias diarias para un total de 600 pautas 
publicitarias; para cubrimientos de eventos relacionados con las actividades propias del instituto
un total de 20 eventos y la difusión de información a través de comunicados, cartas, etc,, un total 
de 20 comunicados, durante cinco (5) meses distribuidos en el año de la siguiente manera: 
marzo, mayo, junio, noviembre y diciembre. Esta adjudicación se hace a conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3576 de 2009, artículo segundo, parágrafo1,  inciso segundo, que en lo 
referente dice: “…Si sólo se presenta una oferta, ésta se aceptará siempre que satisfaga las 
necesidades  de la entidad y provenga de un oferente habilitado…”
      


